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no ha podido serle practicada notificación por otros medios 
al interesado, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21.5.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores citado, dictó resolución acordando decla-
rar la extinción de situación legal de desamparo, así como la 
reinserción familiar del menor S.P.G. con su padre. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el 
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- El Presidente, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 14 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a 
Diego Aceituno García de la Resolución de traslado de centro 
sobre el expte. núm. 352/2004/23000613/1, al encontrarse 
en paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada Re-
solución de traslado de centro, de fecha 30 de abril de 2009, 
referido al expte. núm. 352/2004/23000613/1 relativo a los 
menores D. y J.A.D.L.T. Se especifica que contra la misma po-
drá interponer oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, por los trámites que establecen los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la 
citada Ley Procesal.

Jaén, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez
Arazola. 

 ACUERDO de 18 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Modesto Mendoza Garzón, por encontrarse 
en ignorado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de acogimiento familiar preadoptivo, expediente 
373/2008/1552-3 de fecha 30 de abril de 2009.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 18 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álverez Arazola. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 18 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de suspensión del procedi-
miento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva del procedimiento sanciona-
dor, con expediente núm. GR/2008/709/G.C./CAZ., dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 14 de abril de 2009, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notifica-
ción a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. de expediente: GR/2008/709/G.C./CAZ.
Denunciado: Carmelo Alba Cuevas.
DNI: 26.034.778-C.
Último domicilio conocido: C/ Escultor Juan Dorado, núm. 6, 
C.P. 30700, Torre-Pacheco (Murcia).

Granada, 18 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 


